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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DISOLUCIÓN DE EMPRESAS

26903 JFZ, S.A.

A los efectos de lo previsto en el artículo 263 de la LSA se hace constar que la
Junta general de accionistas de JFZ, S.A., en sesión extraordinaria celebrada el
día seis de abril de dos mil diez, ha acordado declarar disuelta la Sociedad con
arreglo al artículo 260.1 de la LSA y el nombramiento de liquidadores

Iurreta, 6 de agosto de 2010.- El Liquidador.
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